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IMPRESION Y ELABORACION DE MATERIAL INFORMATIVO
DERIVADO DE LA OPERACION Y ADMINISTRACION DE LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

[     ] INFORMACION EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACION
Y ADMINISTRACION DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES[     ] DIFUSION DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES

GUBERNAMENTALES[     ]

GASTOS DE ORDEN SOCIAL[     ] CONGRESOS Y CONVENCIONES[ X ] EXPOSICIONES[     ]

GASTOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES CULTURALES,
DEPORTIVAS Y DE AYUDA EXTRAORDINARIA[     ] GASTOS POR SERVICIOS DE TRASLADO DE PERSONAS[     ]

CLAVE INSTITUTO TECNOLÓGICO O CENTRO (DENOMINACIÓN)
HOJA:

16DIT0016D Instituto Tecnológico de Zitácuaro
3

PROYECTO: Tecnológico Emprendedor e Innovador

1803 Estudiantes del programa del centro de incubación e innovación empresarial.POBLACIÓN BENEFICIARIA
DEL BIEN O SERVICIO

Participar en la 18a Conferencia Internacional de la Asociación Mexicana de Centros para el
Desarrollo de la Pequeña Empresa, A.C. (AMCPDE).

OBJETIVO DEL BIEN O
SERVICIO

No. DE
PARTIDA SERVICIO O EVENTO SEDE DEL EVENTO TOTAL JUSTIFICACIÓN

38301 18a Conferencia Internacional de la Asociación Mexicana de
Centros para el Desarrollo de la Pequeña Empresa, A.C. (AMCPDE).

Instituto Tecnológico de
Estudios Superiores de

Occidente, Guadalajara, Jal.

$ 948.28 Adoptar la metodología del Small Business Developement
Center (SBDC) como aceleradora de negocios para ofertar
consultorías a estudiantes, egresados y empresarios en la
incubación de proyectos.

SUBTOTAL

I.V.A

TOTAL

$ 948.28

$ 151.72

Falta de oportunidades para la apertura de negocios con
proyectos innovadores de los estudiantes y egresados, que les
permita acceder a los apoyos económicos para empreder su
propio negocio.

RIESGOS QUE SE TENDRíAN SI NO SE CONTRATARA EL BIEN O
SERVICIO

$ 1,100.00

1NUMERO DE
PARTICIPANTES:

COSTO POR
PARTICIPANTE 1100

20/06/2017

INICIO

PERIODO DE SERVICIO O EVENTO (DIA, MES Y AÑO):

TERMINO

23/06/2017

46

15/06/2017FECHA:

FOLIO:

Manuel Quintero Quintero

Con fundamento en las fracciones II y III del artículo 8 del Decreto que crea el Tecnológico Nacional de México, y
a los numerales 3 y 7 fracciones V y VIII respectivamente del Manual de Organización General del TecNM, del
apartado M00.4 donde se establecen las funciones de la Secretaría de Administración. Firma el Dr. Héctor Leoncio
Martínez Castuera, Secretario de Administración del TecNM

NOMBRE AUTORIZACIÓN

M.C. DAVID RAFAEL TRIGUEROS CAZARES.

DIRECTOR DEL IT O CENTRO DIRECCIÓN GENERAL

NOMBRE, FIRMA, Y SELLO NOMBRE, FIRMA, Y SELLO

CADENA: 11204053D6100061517_010614.SE

CADENA: 2406010_715160TID6135040211


